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Lima.- El próximo 09 de abril los efectivos militares y policiales en actividad harán uso de su derecho al voto, hecho significativo porque se realizará en nuestro país por primera vez, por lo que también hay que estar muy atentos a dos disposiciones básicas que ha dado el Jurado Nacional de Elecciones (JNE), que ha desarrollado la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) para poder facilitar y desarrollar esto, y que Ana María Tamayo, Responsable del Área de Defensa y Fuerzas Armadas del IDL, nos detalla.

En primer lugar, los efectivos policiales o militares podrán acudir a votar el 09 de abril portando su Documento Nacional de Identidad (DNI).

Solo podrán vestir uniforme aquellos que estén prestando servicios de seguridad, el personal que no esté de guardia o prestando seguridad no puede hacer uso del voto rápido, que significa que ingrese a votar sin hacer cola.

Los policías o militares no podrán portar armas al ingresar a la mesa de votación, el arma se deja en la armería, lugar que tiene que ser habilitado por la ONPE, para que la dejen en custodia.

El voto rápido no solo se ha dado para los efectivos militares y policiales, sino que la ONPE ha emitido unas disposiciones que se aplican al universo de electores, que tienen obligaciones laborales o contractuales, vinculadas con la jornada electoral, es decir, el personal de la ONPE, del JNE, de la Defensoría del Pueblo, Observadores Electorales, periodistas y además, mujeres gestantes, adultos mayores y personas con discapacidad.

